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CONSTANCIA SECRETARIAL. Bogotá D.C., septiembre nueve (9) de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho las diligencias indicando lo siguiente: (i) mediante auto con fecha 

de once (11) de agosto de 2023, previo a ordenar el traslado del articulo 141 CED, se 

ordena notificar a los sujetos procesales a los que se omitió notificar; (ii) obra dentro 

del expediente solicitud1 de reconocimiento de personería por parte del Dr. JAIRO 

CORZO GÓMEZ por poder entregado por la señora AZENETH ZUÑIGA LAGUADO; (iii) 

obra en el expediente solicitud de reconocimiento y poder2 otorgado por la entidad 

financiera BANCOLOMBIA S.A al Dr. CARLOS MARIO MOLINA ARRUBLA; (iv) obra 

en el expediente poder3 del señor CESAR IVAN VASQUEZ JIMENEZ a la Dra. OLGA 

LUCIA OCHOA OCHOA; (v) obra en el expediente memorial poder4 otorgado por la 

señora JULIET JASBLEIDY SANCHEZ PAEZ al Dr. SANTIAGO RIOS BARCO; (vi) 

obra en el expediente poder5 otorgado por parte de la entidad financiera FINANZAUTO 

a la Dra. ASTRID BAQUERO HERRERA; (vii) obra en el expediente memorial poder6 

otorgado por parte del señor JOEL REINALDO BARROSO DIAZ al Dr. JUAN DAVID 

CASTRO BAUTISTA; (viii) obra en el expediente memorial poder7 otorgado por parte 

de la entidad financiera DAVIVIENDA S.A al Dr. ALBERTO MORALES TAMARA; (ix) 

obra en el expediente solicitud de renuncia8 al poder por parte de la Dra. ANA BEATRIZ 

GUZMAN RODRIGUEZ como apoderada judicial del señor RAUL DIAZ MEDINA. 

SIRVASE PROVEER.  

 

 

JUAN CARLOS SUAREZ RODRIGUEZ 

AUXILIAR JUDICIAL II 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 0016SolicitudJairoCorzo, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD.  
2 1.Poder Dra. MARIBEL, 01PrimeraInstancia, C02Juzgado.  
3 1. Poder Dra. OLGA LUCIA, 01PrimeraInstancia, C02Juzgado. 
4 Adjunto Dr. SANTIAGO, 01PrimeraInstancia, C02Juzgado. 
5 Poder PROCESO 2022, 01PrimeraInstancia, C02Juzgado.  
6 Poder DR. JUAN DAVID, 01PrimeraInstancia, C02Juzgado. 
7 PODER Dr. ALBERTO MORALES, 01PrimeraInstancia, C02Juzgado. 
8 RENUNCIA poder, 01PrimeraInstancia, C02Juzgado. 
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Bogotá D.C. veintidós (22)  de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el presente Despacho Judicial dispone:  

 

1. Previo a la aceptación de la renuncia por parte de este Despacho Judicial, 

REQUERIR a la Dra. ANA BEATRIZ GUZMAN RODRIGUEZ para que informe 

si realizó la comunicación al señor RAÚL DIAZ MEDINA según lo dispuesto por el 

artículo 76 del C.G.P.  

 

2. Teniendo en cuenta que se presentan solicitudes de reconocimiento de 

personería, por ajustarse a lo dispuesto en el Código General del Proceso, el 

despacho dispone: 

 

a. RECONOCER personería al Dr. JAIRO CORZO GÓMEZ identificado con 

cédula de ciudadanía No. 5.748.168 y portador de la Tarjeta Profesional 

No. 268.383 expedida por el C. S. de la Jud, para que obre como 

apoderado judicial de la señora AZENETH ZUÑIGA LAGUADO en los 

términos y facultades expresas en el memorial poder9.  

 

b. RECONOCER personería al Dr. ALBERTO MORALES TÁMARA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.339.384 y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 46.147 expedida por el C. S. de la Jud, para que 

obre como apoderado judicial de la entidad financiera DAVIVIENDA S.A 

representada legalmente por el señor WILLIAM JIMENEZ GIL según los 

términos y facultades expresas en el memorial poder10.  

                                                 
9 0016SolicitudJairoCorzo, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD.  
10 PODER Dr. ALBERTO MORALES, 01PrimeraInstancia, C02Juzgado. 
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c. RECONOCER personería al Dr. JUAN DAVID CASTRO BAUTISTA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.093.784.341 y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 332.971 expedida por el C. S. de la Jud, para que 

obre como apoderado judicial del señor JOEL REINALDO BARROSO 

DIAZ en los términos y facultades expresas en el memorial poder. 

 

d. RECONOCER personería a la Dra. ASTRID BAQUERO HERRERA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 51.847.860 y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 116.915 expedida por el C. S. de la Jud, para que 

obre como apoderada judicial de la entidad financiera FINANZAUTO S.A. 

BIC representada legalmente por la señora LUZ ADRIANA PAVA 

ROBAYO en los términos y facultades expresas en el memorial poder11.  

 

e. RECONOCER personería al Dr. SANTIAGO RIOS BARCO identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.017.189.607 y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 242.692 expedida por el C. S. de la Jud, para que obre 

como apoderado de la señora JULIET JASBLEIDY SANCHEZ PAEZ en 

los términos y facultades expresas en el memorial poder12.  

 

f. RECONOCER personería a la Dra. OLGA LUCIA OCHOA OCHOA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 41.119.998 y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 179.587 expedida por el C. S. de la Jud, para que 

obre como apoderada judicial del señor CESAR IVAN VASQUEZ 

JIMENEZ en los términos y facultades expresas en el memorial poder13.  

 

g. RECONOCER personería al Dr. CARLOS MARIO MOLINA ARRUBLA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 71.607.417 y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 35.194 expedida por el C.S de la Jud, para que 

obre como apoderado judicial de la entidad financiera BANCOLOMBIA 

S.A representada legalmente por la señora PAOLA ANDREA LEON 

AVENDAÑO14 según lo expresado en el memorial poder15.  

 

Cumplidas las disposiciones anteriormente señaladas ENTRAR las diligencias al 

despacho para disponer lo que en derecho corresponda 

 

Comuníquese y cúmplase,  

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO 

JUEZ 

                                                 
11 Poder PROCESO 2022, 01PrimeraInstancia, C02Juzgado. 
12 Adjunto Dr. SANTIAGO, 01PrimeraInstancia, C02Juzgado. 
13 1. Poder Dra. OLGA LUCIA, 01PrimeraInstancia, C02Juzgado. 
14 2. Descargar Dra. MARIBEL, 01PrimeraInstancia, C02Juzgado. 
15 1.Poder Dra. MARIBEL, 01PrimeraInstancia, C02Juzgado. 
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